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 ALCANCE AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
PROGAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

 

CONVOCATORIA No PAF-EUC-O-043 -2019 
 

OBJETO: TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “AMPLIACION 
REDES DE ACUEDUCTO MUNICIPIO DE SABANALARGA SECTOR 1 Y 2- ETAPA I”. 
 
 
De conformidad con lo establecido en el II numeral 1.28.1 – “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y 
SOLICITUD DE SUBSANACIONES” del Subcapítulo I “GENERALIDADES”, Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” 
de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar 
observaciones y las subsanaciones requeridas en dicho Informe publicado el día once (11) de octubre de dos mil 
diecinueve 2019 a partir el día quince (15) de octubre de 2019 hasta las 05: 00 p.m. del día cuatro (21) de octubre de dos 
mil diecinueve (2019). 
 
Durante este periodo se presentaron subsanaciones por parte de los siguientes proponentes:  
 

PROPONENTE MEDIO DE SUBSANACION Y OBSERVACIONES 

UNIÓN TEMPORAL ULTRARED Allega subsanación en medio magnético.  

 
 
En ese sentido, la Unión Temporal Ultrared allego la subsanación que se solicitó mediante correo electrónico el 16 de 
octubre de 2019 a las 11:13 a.m., subsanación que modificó el informe de verificación de requisitos habilitantes publicado 
el veintiuno (21) de octubre de 2019, razón por la cual la entidad procede a publicar el Alcance al Informe Definitivo de 
Verificación de Requisitos Habilitantes, el cual se anexa y forma parte integral del presente Informe. 
 
Para constancia, se expide a los veinticuatro (24) días del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

SI - CUMPLE SI - - SI - -

SI SI CUMPLE SI - - SI - -

SI SI CUMPLE SI - - SI - -

SI - - SI - - SI - -

SI - - SI - - SI - -

SI SI CUMPLE SI - - SI - -

UNIÓN TEMPORAL ULTRARED HABILITADO

CONSORCIO SABANALARGA 1Y2

CONSORCIO REDES 2019 (13219090776)

J.A & ASOCIADOS S.A.S.

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

UNIÓN TEMPORAL SABANALARGA HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

CONSORCIO REDES 2019 (132019090834) HABILITADO

 ALCANCE AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.

FECHA: 24 DE OCTUBRE DE 2019
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

CONVOCATORIA No PAF-ATF-O-043-2019

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “AMPLIACION REDES DE ACUEDUCTO MUNICIPIO DE SABANALARGA SECTOR 1 Y 2- ETAPA I”.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)
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INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
 

CONVOCATORIA No PAF-EUC-O-043 -2019 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “AMPLIACION REDES DE ACUEDUCTO MUNICIPIO DE SABANALARGA SECTOR 1 Y 2- ETAPA I”. 
 

PROPONENTE No. 1. UNIÓN TEMPORAL ULTRARED 
 

Conformado por: 
Integrante No. 1: VIÑAS RUSSI S.A.S. 

Nit. 890.110.582-6 
Porcentaje de Participación: 60% 

 

Integrante No. 2: JIMENEZ INGENIERÍA S.A.S. 
Nit. 900.187.048-0 

Porcentaje de Participación: 40% 
 

Representante legal Consorcio: FLINIO ANDRÉS SAENZ ORTIZ. 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE 

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 06 a 07 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 07 de 
octubre de 2019, suscrita por el señor FLINIO ANDRÉS 
SAENZ ORTIZ identificado con la C.C. 79.624.572 como 
representante legal de la UT. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 22 CUMPLE 
Abona la Oferta el Ingeniero Civil FLINIO ANDRÉS SAENZ 
ORTIZ con Tarjeta Profesional No. 25228273315 CND.  

Documento de conformación de 
Proponente plural 

2.1.1.2.  
2.1.1.2.1. 

25 a 26 CUMPLE 

En el documento de constitución el objeto corresponde al 
proceso, se designa al representante legal principal y suplente 
debidamente facultados para actuar en nombre y 
representación de la unión temporal, se fija del domicilio, se 
indica que quienes integran el consorcio y sus actividades a 
realizar están divididas al 60% Y 40% cada una, responderán 
de forma limitada de acuerdo al porcentaje de responsabilidad 
de cada integrante por el cumplimiento de todas y cada una 
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de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato y fijan 
el porcentaje de participación. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.1. 

 
 
 
 

Integrante No. 1 
09 a 13 

 
Integrante No. 2 

13 a 18 
 
 
 
 
 

CUMPLE 
 

Integrante No. 1. Aporta certificado de existencia y 
representación legal del 04 de octubre de 2019.  
Objeto social: Desarrolla la actividad de construcción que 
está relacionada con la ejecución de obras y mejoramientos  
Dirección: Carrera 44 N° 79 – 92 Barranquilla 
Correo electrónico: info@vinarussi.com 
Representante legal: Pedro Elías Russi Díaz C.C. 7.472.580  
Facultades y Limitaciones del Representante: NO tiene 
limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: Alba Beatriz Rodelo Martinez 
Término de constitución de más de 5 años antes de la 
convocatoria: 22 de junio de 1981. 
Término de duración de más de 5 años después de la 
liquidación: Indefinido. 
 
Integrante No. 2. Aporta certificado de existencia y 
representación legal del 11 de septiembre de 2019.  
Objeto social: Desarrolla la actividad de construcción que 
está relacionada con la ejecución de obras y mejoramientos  
Dirección: Carrera 55 N° 100 – 51 Barranquilla 
Correo electrónico: johnfqr@gmail.com 
Representante legal: John Ferney Quinta Ruiz C.C. 
7.550.522 
Facultades y Limitaciones del Representante: NO tiene 
limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: Francisco Javier Cantillo Marín. 
Término de constitución de más de 5 años antes de la 
convocatoria: 24 de noviembre de 2007. 
Término de duración de más de 5 años después de la 
liquidación: Indefinido. 
 
SUBSANA 
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El proponente CONSORCIO ULTRARED, mediante correo 
electrónico de fecha 16 de octubre de 2019, envía soportes de 
aclaración y de subsanación, mediante los cuales acredita que 
cumplen con los requisitos de carácter jurídico dentro de los 
términos establecidos para tal efecto, y para el caso particular 
aclaran que mediante acta N° 4 de fecha la sociedad Jiménez 
Ingeniería S.A.S. efectuó su cambió de domicilio de 
Riohacha a Barranquilla el 29/12/16, pero su registro en 
Riohacha fue el 24/11/2007. 

Fotocopia del documento de 
identificación del proponente o del 
Representante Legal de la persona 

jurídica, consorcio o unión 
temporal. 

2.1.1.3. 

 
 

Integrante No. 1 
20 y 23 

 
Integrante No. 2 

21 

 CUMPLE 

 
Integrante No. 1. PEDRO ELIAS RUSSI DÍAZ identificado con 
la C.C. 7.472.580  
 
CARLOS MARIO RUSSI PULGAR identificado con la C.C. 
72.292.932. 
 
Integrante No. 2. Representante legal: FLINIO ANDRÉS 
SAENZ ORTIZ identificado con la C.C. 79.624.572 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 

Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante No. 1 
48  
 

Integrante No. 2 
49 
 
 

CUMPLE 

Integrante No. 1. Aporta certificación expedida por el Revisor 
Fiscal José Manuel Martinez Silvera. 
 
Integrante No. 2. Aporta certificación expedida por el Revisor 
Fiscal Francisco J. Cantillo Marín.  

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 

Integrante No. 1 
45 

Integrante No. 2 
46 
 

CUMPLE Aportan Registros de los integrantes del consorcio. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A  N/A N/A 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 

de lavados de activos. 
2.1.1.15. Consultado CUMPLE 

Los miembros del Consorcio NO se encuentran reportados en 
el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 
y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. (Verificación 
realizada el (09/10/2019) 
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Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de 

la República 
2.1.1.4. 

Integrante No. 1 
30, 39 y 31 

 
Integrante No. 2 

35 y 36 

 CUMPLE 

Integrante N° 1: Certificado expedido el 04 octubre de 2019. 
 
Integrante N° 2: Certificados expedidos el 04 octubre de 
2019. 
 

Certificado de antecedentes de la 
procuraduría General de la Nación 

2.1.1.5. 

Integrante No. 1 
28, 38 y 29 

 
Integrante No. 2 

33 y 34 

 CUMPLE 

Integrante N° 1: Certificado expedido el 04 octubre de 2019. 
 
Integrante N° 2: Certificados expedidos el 04 octubre de 
2019. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.6. 

Integrante No. 1 
32 y 40 

Integrante No. 2 
37 

CUMPLE 

Integrante No. 1. PEDRO ELIAS RUSSI DÍAZ identificado con 
la C.C. 7.472.580  
 
CARLOS MARIO RUSSI PULGAR identificado con la C.C. 
72.292.932. 
 
Integrante No. 2. Representante legal: FLINIO ANDRÉS 
SAENZ ORTIZ identificado con la C.C. 79.624.572. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 

RNMC 

2.1.1.6. 
 

Integrante No. 1 
CONSULTADOS 
Integrante No. 2 
CONSULTADO 

CUMPLE 
 

Integrante No. 1. PEDRO ELIAS RUSSI DÍAZ identificado con 
la C.C. 7.472.580  
 
CARLOS MARIO RUSSI PULGAR identificado con la C.C. 
72.292.932. 
 
Integrante No. 2. Representante legal: FLINIO ANDRÉS 
SAENZ ORTIZ identificado con la C.C. 79.624.572. 

 
Garantía de seriedad de la oferta 

 
Cierre: 07 de octubre de 2019 

 
(Presupuesto $4.135.623.600,00) 

 

2.1.1.8. 42 a 43 

 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.  
A favor de: Particulares 
Póliza: 85-45-101060225 
Tomador/Afianzado: Unión Temporal ULTRARED (Incluye la 
indicación de los integrantes del Consorcio y su porcentaje de 
participación) 
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  Beneficiario: Patrimonio Autónomo Derivado – PA Asistencia 
Técnica Findeter -  
Valor asegurado: $ 413.562.360.  
Incluye todos los cubrimientos de los eventos 
Vigencia de los amparos: desde el 07/10/2019 hasta el 
06/02/2020  
Cubre los 4 eventos.  
Soporte de pago: Aporta Recibo de pago de la prima. 
 
SUBSANA 
 
El proponente CONSORCIO ULTRARED, mediante correo 
electrónico de fecha 16 de octubre de 2019, envía soporte de 
pago de la prima de la garantía de seriedad de la oferta, con 
fecha de pago del 07 de octubre de 2019. 

Registro Único de Proponentes 2.1.14 

Integrante No. 1 
51 a 63 

Integrante No. 2 
64 a 75 

CUMPLE 
 

Aportan ambos Rup 
 

Formato de declaración 
juramentada inexistencia conflicto 

de interés (5) y formato de 
declaración juramentada sobre las 

cláusulas penales de apremio, 
cláusulas penales (no apremio), 

multas, sanciones, declaratorias de 
incumplimiento, terminación 

unilateral o caducidad por 
incumplimientos del contratista (6)  

Formatos 5 y 6  77 a 81 CUMPLE 

Los integrantes aportaron los formatos 5 y 6, debidamente 
diligenciados. 

 
 

No concentración de Contratos 
 

(Sólo podrá tener hasta cuatro (4) 
contratos celebrados o adjudicados en 

las convocatorias en las cuales 
resultare seleccionado en primer orden 
de elegibilidad de los programas de la 

2.1.4. Consultado  CUMPLE 

De acuerdo con las certificaciones emitidas por Fiduprevisora 
el día 09 de Octubre de 2019 no hay concentración de 
contratos conforme con el numeral 2.1.4., de los términos de 
referencia. 
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Gerencia de Infraestructura de 
FINDETER Equipamientos Urbanos 
(Equipamientos Urbanos, Jornada 

Única - Infraestructura Escolar, 
Construcción -Infraestructura ICBF, 

Infraestructura en Entornos 
Institucionales y Culturales, y Espacios 

de Integración Social). 

Sin embargo la certificación de Fidubogotá emitida el 17 de 
octubre de 2019, registra dos (2) contratos cada integrante 
celebrados en los siguientes programas: 
 
PAF-ATF-O-126-2015 – VIÑAS RUSSI - JIMENEZ 
INGENIERÍA 
PAF-ATF-O-020-2018 – VIÑAS RUSSI - JIMENEZ 
INGENIERÍA 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-043-2019, se tiene que la propuesta 
presentada por: UNIÓN TEMPORAL ULTRARED CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia. 

 
 



 




